
   Señor Econ. 

   Fabián Albuja a a 
4 FM SUPERINTENDENG , 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS E Y 00 E OMPAÑIAB . 
En su Despacho A b 

Ximena Valenfia mM 
Señor Superintendente: Abd. 

Adjunto remito la tercera copia certificada e 
inscrita en el Registro Mercantil, otorgada el 22 de Junio del 

2006, ante el Notario Noveno del Cantón Quito, contentiva de la 

cesión de participaciones sociales, suscitada en al Compañía FRENOS 

Y REPUESTOS DEL ECUADOR EREREC. CIA LTDA. 

Mediante este acto Jurídico los señores: Alba Mireya Díaz Galindo y 
José Hernando Marroquín Marroquín transfirieron respectivamente al 

señor Edgar Iván Rodríguez Prieto 150 y 350 participaciones 
sociales de un dólar de valor cada una. 

Los cedentes son de nacionalidad ecuatoriana y el cesionario es 
venezolano. 

Notificaciones retiraré del archivo o recibiré en la Av. Amazonas 
477 y Roca, of. 410 teléfono: 236-327, 

Firmo con el abogado que me patrocina. 

Adjunto copia nombramiento de gerente. 

y ¡Mn SÍ == Gea le 
Dr. Francisco Moreno B. sr. Pago José Ricardo Bernal Contreras 

Matrícula 2464 Gerente 

Telfs: 3318700- 3318680 

OY Mnagera de A Sr 

sí fos 

y Mao 
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Quito 29 de Maye de! 2006 

Señor 
MARIO JOSÉ RICARDO BERNAL CONTRERAS 
Presente. 

De mis consideraciones: 

Los Socios de la Compañía FRENOS Y REPUESTOS DEL ECUABOR 
FREREC CIA LTDA., en Junta General Extraordinaria Universal de socios, 
reunida en la ciudad de Quito el 29 de Mayo del 2006, según lo dispuesto en 
los estatutos sociales tuvieror a- bien designar a usted como GERENFE de la 
Compañía, por el período de tres años, sus atribticiones están previstas en-el 
artículo octavo de la escritura pública constitutiva. Usted reemplaza al señor 
José Hernando Marroquín Marroquín quien renunció a sus funciones. 

  

RAZÓN: Acepto el cargo para el cual he sida designado, en Quito a 39 de 
Mayo del 2006. 

SR. MARIO JOSÉ O BERNAL CONTRERAS 
PASAPORTE No. AF 840418 

La Compañía, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario - Noveno Encargado, del cantón Quito; el 14. de Marzo del 2005, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 19 de Mayo del 2005. 
Al Gerente le corresponde representar a la compañía legal, judicial y 

extrajudicialmente. von esta tecna ab 110 ú el presente 
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illacis Medina, Notario Noveno. 

    

Firmado). Doctor Juan V  
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" ACTA DE LA JUNTA GENERAL Le 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA com PS 
REPUESTOS DEL ECUADOR FREREC CIA 

En la ciudad de Quito, a los 7 días del mes de Mayo del a 

Amazonas No. 477 y Roca, oficina No. 410 de la ciudad de Quito, a las 
quince horas concurren los siguientes socios de la compañía señores: 
CARLOS HUMBERTO NAVAS RINCÓN, propietario de 500 
participaciones sociales de un dólar de valor cada una, Señorita ALBA 
MIREYA DIAZ GALINDO, propietaria de 150 participaciones sociales de 
un dólar de valor cada una, Señor JOSÉ HERNANDO MARROQUIN 

MARROQUÍN propietario de 350 participaciones sociales de un dólar de 

valor cada una. Por encontrarse representada la totalidad del capital suscrito 
y pagado, los presentes al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la 
Ley de Compañías, por unanimidad resuelven constituirse en Junta General 
Extraordinaria universal de socios, para tratar los siguientes puntos: 

1.- RENUNCIA AL DERECHO PREFERENTE PARA ADQUIRIR 
PARTICIPACIONES SOCIALES. 

4 

2.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

Preside la sesión el señor Carlos Humberto Navas Rincón, presidente de la 
Compañía y actúa como secretario el Gerente señor José Hernando 
Marroquín Marroquín. Una vez ratificada la concurrencia de la totalidad del 
capital suscrito y pagado de la Compañía, atenta la resolución adoptada se 
declara formalmente constituida la Junta General Extraordinaria de socios, 
en sesión Universal, por lo que el Presidente dispone se proceda a conocer el 

orden del día acordado.   
¡   1.-- RENUNCIA AL DERECHO PREFERENTE PARA ADQUIRIR 

PARTICIPACIONES SOCIALES : 

Toma la palabra el señor Presidente de la compañía para comunicar que los 
señores José Hernando Marroquín Marroquín y señorita Alba Mireya Díaz 
Galindo tienen la voluntad de transferir 350 y 150 participaciones sociales 
respectivamente, a favor de otras personas o de los socios que quieran 

_adquirirlas, siendo necesario consultar previamente sí alguno de los socios 

y 
y 

i



7 Oy 
En Ja A A 

" desea hacer uso de su derecho preferente para adquicif las. participadio? S 
que se pretenden ceder. Siendo un derecho previsto gi la Ley: de Compañí 
el señor Presidente consulta a los socios si desean;hader uso del derecho 
preferente, luego de algunas deliberaciones e intergambio de opiniones los 
socios resuelven renunciar expresamente al derecho: Hreterente que tieñen 

para adquirir las participaciones sociales que pretenden cedérse por_.páfte de 
las señores cedentes José Hernando Marroquín Marroquín y señorita Alba 
Mireya Diaz Galindo , por lo que aceptan como nuevo socio al señor 

EDGAR IVÁN RODRÍGUEZ PRIETO quien ha decidido adquirir las 150 
participaciones sociales que transfiere la señorita Alba Mireya Díaz 
Galindo y las 350 participaciones sociales que transfiere el señor José 
Hernando Marroquín Marroquín. 

Resuelto el primer punto. del orden del día, de inmediato se entra a tratar el 
segundo punto que es: 

2.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES: Atenta 

la resolución adoptada los señores José Hernando Marroquin Marroqlin y 
señorita Alba Mireya Díaz Galindo tienen la voluntad de transterir 350 y 
150 participaciones sociales respectivamente de un dólar de valor cada una a 
favor del señor EDGAR IVÁN RODRÍGUEZ PRIETO. 

Luego de un intercambio de opiniones entre los socios asistentes, por 
unanimidad resuelven aprobar la transferencia de participaciones sociales 
antes indicada, en la proporción y en favor de la persona mencionada. En 
tal virtud los cedentes expresan haber recibido del cesionario señor EDGAR 
IVÁN RODRÍGUEZ PRIETO, las sumas de trescientos cincuenta dólares 
entregados al señor José Hernando Marroquín Marroquín Y 150 
DÓLARES entregados a la señorita Alba Mireya Díaz Galindo, 
equivalentes al valor nominal de las participaciones sociales transferidas . 

Adicionalmente los cedentes, se comprometen a celebrar con el cesionario, 

un contrato por escritura pública de cesión de participaciones sociales, que 
cumpla con todos los requisitos y formalidades previstos en la Ley de 
Compañías. 

Por no haber otro punto que tratar se concede un receso de una hora para la 
elaboración del acta, la misma que luego de ser leída por la Secretaría es 
aprobada por unanimidad, sin modificaciones y suscrita por todos los socios 
asistentes a las 18:00 hrs., se levanta la sesión.
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Dado cumplimiento a lo dispuesto por los que Comparecen aceptamos esta 
Acta , celebrada con fecha 7 de Mayo del 2006. 
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Se otorgó ante mi, y en fa de ello  con- 

fiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA , debidamente 

sellada 

ticipac 

lindo; 

Quito, 

y firmada de la escritura de Cesión de Par 

iones suscrita vor la señorita Alba Diaz  Ga- 

señor José Marroguin y señor Edyar Rodriguez.- 

a diecisiete de julio del dos mil seis.- 
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REGISTRO MERCANTIL A 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1143 de REGISTRO 
MERCANTIL de diecinueve de Mayo del dos mil cinco, a fs 981 vta, tomo 136 

correspondiente a la Constitución de la compañía “FRENOS Y REPUESTOS DEL 

ECUADOR FREREC CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- 
Quito, primero de Agosto de dos mil seis. EL REGISTRADOR.- 

     DR. RAÚL GAYBOR SÍ a 
REGISTRADOR MERCANTIL | . 
DE CANTÓN QUITO. . 

 


